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Estado No. 148  06-10-2023  

 Nota : Para ver los  autos  click sobre la  icono pdf   

Radicación Proceso Demandante Demandado Actuación Fecha Auto Magistrado 

76-520-31-10-003-2022-00117-01 Privación Patria Potestad 
Daladier Sánchez 

Quintero 
Silvia Liliana Ospitia 

Espitia 

Revocar los numerales 2°, 3°, 4° 
y 5° de la sentencia apelada, 
declarar custodia y cuidado 
personal de los menores estará 
a cargo del Dte., declarar el 
régimen de visitas de la Dda., en 
todo lo demás se confirma la 
providencia judicial objeto de 
esta decisión, sin condena en 
costas de la segunda instancia, 
oficial a Min. Exterior de 
Colombia a fin de brindar 
acompañamiento y/o asesoría a 
la Dda., devolver el 
encuadernamiento al juzgado de 
origen 

 

04-10-2023 Talero Ortíz 

76-520-31-84-002-2022-00607-02 
76-520-31-84-002-2022-00607-03 

 

Liquidación Sociedad 
Conyugal 

Lina Mayerly Suárez 
Giraldo 

Cristian Camilo Ríos 
Valencia 

Revocar el auto de 16-06-2023, 
en lo que fue materia de 
apelación, condena en costas en 
segunda instancia, fijar como 
agencias en derecho la suma de 
$580.000.oo; Revocar el auto de 
24-05- 2023, en lo que respecta 
al relevo del secuestre y 
medidas consecuenciales objeto 
de alzada, condena en costas, 
se fija como agencias en 
derecho la suma de 
$580.000.oo, devolver el 
expediente a la oficina de 
origen, una vez en firme este 
proveído 

 

05-10-2023 Quintero García 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35863156/158302292/1%292022-00117-01Sentencia.pdf/0b1b1083-a5e4-4311-9781-1ca9b8d1a06d
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35863156/158302292/2%292022-00607-02-03Revocar.pdf/e8c8ac2d-ccda-497a-bf0f-109ed31aa2e8
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76-109-31-03-003-2021-00037-01 Responsabilidad Médica 
Rosa del Carmen 

Angulo y Otros 
Clínica Santa Sofía del 
Pacífico Ltda. y Otro 

Declarar bien denegado el 
recurso de apelación 
interpuesto contra el auto 
No. 174 de 28-02-2023 

 

05-10-2023 Pérez Chicué 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35863156/158302292/3%292021-00037-01BienDenegado.pdf/b48d5518-47ad-4b7d-91f9-6d5654bc1a6f

